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inEMNIZACION DE ACCIDENTES DE
t r abaj o en f o r ma de r ent a

Segovia.-Jueves 15 de Noviembre de 1950

f, «Gaceta de Madrid» publicó 
Tj este mes el Convenio relati- 
5 ia -eparación de los accidentes, 

girado por España, como miem- 
del Organismo Internacional del

sea mayor de edad, y de ser hem
bras todas, hasta que la última sea 
mayor de edad.
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-s'naciones que hayan ratificado 
T, Convenio, se obligan a asegu

Ias víctimas de accidentes del 
o a sus derecho-habientes, 

Adiciones de reparación por lo 
"los iguales a las previstas en el 
ísente Convenio. Han de estar 
Aprendidos los obreros, empleá
is o aprendices ocupados por las 
Apresas, explotaciones o estableci- 
¿atos de cualquier naturaleza que 
^p. públicas o privadas; si embargo 
ferá incumbencia de cada miembro 
lever en su legislación nacional las 
acepciones que estime necesarias. 
-EI presente Convenio no se ex
pende a los marinos y pescadores, 
me serán objeto de un Convenio 
alterior, ni a las personas que gocen 
;e un régimen especial equivalente, 
j a la agricultura, para la cual con- 
tinurá en vigor el Convenio apro
bado por la Conferencia Interna- 
donal del Trabajo en su tercera re- 
uiiún.

Es muy notable la forma de in- 
jemnización que establece el ar- 
jculo 5.0: «Las indemnizaciones que 
ieberán pagarse en caso de acciden- 
ie seguido de defunción, o en caso 
le accidente que haya producido 
00a incapacidad permanente, se pa
jaran a ias víctimas o a sus causa- 
ubíentes «en forma de renta». Con 
udo, estas indemnizaciones podrán 
cagarse total o parcialmente «en for- 
11 de capital», cuando se garantice 
i las autoridades competentes un 
empleo razonable del mismo».

Muy humana y muy justa es la le- 
piación sobre accidentes del traba- 
p, ¿quién lo puede dudar? Si Ja má- 

wiina o el animal son atendidos con 
solicitud en todos los momentos para 
p reparación o sostenimiento; el 
«ombre trabajador, ¿no ha de mere- 
Kr mayores cuidados y atenciones 

el capital y la bestia? En la pro
acción de la riqueza perdió la vida 
1 se inutilizó un obrero; deber es de 

industria mirar por la familia 
^rfana o remediar la necesidad, 
como el Estado ampara a la viuda 
dd militar que cayó sin vida en la 
“talla o socorre al inválido de gue- 
rri para el servicio de las armas.

Los pueblos todos convienen en 
, raz^n de las leyes de accidentes 

trabajo. Pero la dificultad está en 
Entidad y en la forma de la in- 
“nización. Con mucho acierto se- 

^•a el Convenio la forma general de 
ta o pensión vitalicia.
na ponencia interesantísima so- 
esta materia, presentada por el 

® 1Cato Católico Minero al Con- 
e^° de la Confederación Nacional 
/-mdicatos Católicos Obreros, ce- 
?rcd0 en Madrid a mediados de 
Sembré del pasado año, razonaba 

l^te modo la necesidad de cam- 
... a ^demnización de los acciden- 

u,na pensión normal: «Lo que 
más importancia y por eso 

H’Oner remedio, es en los casos 
e e* accidente del trabajo traiga 

,Consecuencia la muerte o la in
accidentado. En el 

:<os r ,Caso' deben la viuda y los 
lo Un° Os padres ancianos percibir, 
^das C.an^dad única, que a muchas 
nio $lrVe Para buscar nuevo ma- 
^^dando los hijos menores en 

Ü6n :Or desamparo, sino una pen- 
■ ¡i v- 'n 91 segundo caso, de padecer 

^ido'^3 *nutilidad total, ya es 
:¡iZo ^e todos que al inútil, en 
‘‘"‘Ate COrLO* no 1® queda más hori- 
LHerta'Ve mendigar limosna de 

Puerta... Propugnamos y 
•li q 03 Que la Ley de Accidentes 

aÍ° sea modificada de la 
í^tiliz- guíente: i.° Todo obrero 
^ItraE.-0 ^talmente por accidente 

' ^Cia ^' .Percibirá una pensión vi- 
■ lC’ente Para atender, si es 

es 3S necesidades de su hogar, 
=l único sostén de 

y ancianos o constituye ca- 
‘^os. para atender a los

1 ^lalle -60 cualquiera de estos ca- 
5,1siónClese el que es objeto de la 

l^^rán a percibirla, en el 
tier^So’ *a viuda y los hijos, si 

s* Ia viuda contrajese
■S Ia percibirán los

a *a mayoría de edad del 
j P1 segundo caso, pasarán 

I ? fal|e r a .l°s ancianos padres hasta 
■ qu^j^to» 0 los hermanos, 

u. el primero de los varones

cidente del trabajo o como conse
cuencia de él, si es casado, percibirá 
su viuda una pensión suficiente para 
su sostenimiento y el de sus hijos, si 
los tuviere, y si contrajese nuevas 
nupcias, pasarán los hijos a percibir 
la pensión hasta la mayoría del últi
mo de ellos. Y si fuese soltero, pasa
rán a percibir una pensión sus ancia
nos padres o su madre viuda, si no 
contrae nuevas nupcias; y en su de
fecto, sus hermanos hasta la mayo
ría de edad del primer varón, y de 
ser todas hembras, hasta que la últi
ma sea mayor de edad.»

Pero, ¿cómo convertir este pensa
miento en una realidad? El Convenio 
en el artículo 11 marca el único ca
mino: «Las legislaciones nacionales 
determinarán las disposiciones ade
cuadas para asegurar en todo mo
mento el pago de la reparación a las 
víctimas de accidentes y a sus dere- 
chohabientes y para garantizarlos 
contra la insolvencia del patrono o 
del asegurador».

La ley ha de obligar a la organi
zación del seguro, haciendo que los 
patronos, reunidos, según los ramos 
de industrias distintas o similares, 
«formen instituciones de seguros 
contra accidentes o Cajas compen
sadoras» de carácter privado como 
las establecidas con tan gran éxito 
en Francia y Bélgica, por medio de 
las cuales y con Ja contribución pro
porcional al número probable de si
niestros en relación con las empre
sas, se asegure al obrero damnifica
do o a su familia una pensión con
veniente.

Este sistema de seguro, fundado 
en el principio de la mutualidad, fa
vorecería al patrono al dividir el im
porte del riesgo en múltiplos y pe
queñas fracciones, repartiéndolo en
tre muchas personas; y favorecería a 
los trabajadores al reconocerles el 
derecho de adquirir una renta deter
minada desde el momento del si
niestro.
------------------------------------------- ■ —----------

También los republicanos 
supieron ser dictadores 
Un periódico republicano concre

ta del siguiente modo los delitos de 
que se hará responsable, en su día,
a la Dictadura:

<Vejatoria censura de la Prensa. 
Suspensión de periódicos.
Prohibición de propagandas con
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destacados valores intelectuales, sabe 
dar a sus discursos un interés poco 
corriente, esmaltándolos de curiosas 
citas, demostrativas de su cultura 
profunda.

Este orador, que además se ca
racteriza por su expresión fácil y por 
el gran dominio de la palabra fué, al 
final de su bella conferencia, aplau
dido calurosamente, recibiendo tam
bién muchas y efusivas felicitacio
nes, a las que unimos la nuestra muy 
expresiva.

Sección provincial admi
nistrativa de Primera En

señanza de Segovia
Provisión quinto turno

Según decíamos ayer, se facilita 
hoy la nota de los maestros-oposito
res nombrados por Real orden de 
7 del actual maestros propietarios 
de las escuelas nacionales de esta 
provincia, que se expresan en virtud 
de oposición libre de la penúltima 
convocatoria:

Para la nacional de Torre Val de 
San Pedro, don Francisco López Ro
jas, número 95 de la lista y residen
te en Farnes (Granada); para la de

Navares de Enmedio, don Juan Cor
chero Sánchez, residente en Badajoz 
y número 288 de la dicha lista; para 
la de Chatún, don Godofredo Fer
nández Barbero, residente en Soria 
y número 309; para la de Aldehor- 
no, el número 314, don Luis Casti
llo Almena, residente en Chillón 
(Ciudad Real); para la de Valtiendas, 
el número 342, don Félix Barrio 
Cristóbal, residente en Cantalejo; 
para Sequera de Fresno; don Félix 
Idoipe García, número 352 y resi
dente en Madrid; para la de Ribota, 
el número 369, don Juan Antonio 
Roldán, residente en Écija; para Vi
llar de Sobrepeña, don Hipólito Ma
rín Manzanares, número 371 y resi
dente en Horcajo de Santiago (Cuen
ca); para Navares de las Cuevas, el 
número 386, don Luis García Ber
mejo, residente en Cabeza de Buey 
(Badajoz); para Calabazas, el núme
ro 397, don Ascensio Puche Gonzá
lez, residente en Peñarroya de Pue
blo Nuevo (Córdoba); para Aldea- 
lengua de Santa María, don José An
tonio Rodríguez Pérez, número 416 
y residente en Madrid; para Valde- 
varnés, el número 472, don Rafael 
López Pacheco, residente en Manza
nares (Ciudad Real).

UNA DISPOSICION INTERESANTE

Se autoriza a los Pósitos de la provincia 
para conceder préstamos hasta la cantidad 

de mi! pesetas

EL SEÑOR

D. Herminio Fernández Antón
Ha fallecido hoy 13 de Noviembre de 1930

a los 62 años de edad
Después de recibir los Santos Sacramentos y la bendición de S. S.

Sus desconsoladas hermanas doña 
Consuelo, doña Paz, doña Esperanza, 
doña Caridad y doña Fe; hermanos políti- 
ticos don Manuel Peñuelas Vázquez y don 
Federico de Miguel y Lacón (ausente); 
sobrinos, primos y demás familia,

Participan a sus amistades 
tan irreparable pérdida y les 
ruegan asistan a la conducción 
del cadáver, que tendrá lugar 
mañana, día 14, a las cuatro de 
la tarde, desde la casa mortuo
ria, Marqués del Arco, 32, al 
Cementerio, por lo que les que
darán agradecidos.

trarias al régimen.
Multas extralegales.
Registros domiciliarios políticos.
Constitución de Ayuntamientos a 

voluntad de los gobernadores.
Nombramiento de delegados gu

bernativos.»
* * *

Don Francisco Pi y Margall, el 8 
de Junio de 1878, siendo ministro de 
Gobernación de la República españo
la, comunicó a los gobernadores las 
siguientes órdenes:

«Se establece la previa censura 
para la Prensa.

Serán suspendidos los periódicos 
en que se haga propaganda y defen
sa de la Monarquía.

Se faculta a los gobernadores para 
imponer multas extraordinarias.

Lo mismo para practicar registros 
domiciliarios.

Idem para nombrar delegados gu
bernativos y constituir los Ayunta
mientos con personas de su con
fianza...»

El jefe del Servicio provincial de 
Pósitos recibió ayer una resolución 
de la Dirección general de Agricul
tura, que por su importancia e inte
rés para los Pósitos de la provincia, 
insertamos íntegramente. Dice dicha 
resolución:

«Vista la comunicación del jefe 
del Servicio provincial de Pósitos de 
Segovia, manifestando que las perti
naces lluvias y las tormentas de gra
nizo que durante los meses de Junio 
y Julio último descargaron sobre la 
inmensa mayoría de los pueblos de 
la citada provincia, causaron tales 
pérdidas en la última cosecha reco
lectada, que si en muchos de ellos 
ha sido muy escasa, en otros resultó 
casi totalmente nula.

Si a ello se añade la carestía de los 
aperos de labranza, de los abonos y 
del ganado y la necesidad apremian
te en que muchos labradores se en
cuentran de adquirir semillas para la 
siembra, puede apreciarse la angus
tiosa situación económica, por la que 
en la actualidad atraviesan la mayo
ría de ellos y la necesidad constante 
de prestarles auxilio por medio del 
crédito, para que pueda aliviarse, en 
parte, tan aflictiva situación.

Ninguna entidad puede hacerlo en 
las inmejorables condiciones que vie
nen realizándolo los Pósitos de la 
provincia, en los cuales y en muchos 
de ellos existen en la actualidad fon
dos forzosamente paralizados, debido 
en la casi totalidad de los casos, se
gún manifestaciones de las comisio
nes administradoras, a haberse limi
tado la cuantía de los préstamos con 
garantía personal mancomunada.

Así, pues, atendiendo a las consi
deraciones expuestas, por tratarse de 
un momento excepcional y teniendo 
además en cuenta que los labradores 
de dicha provincia acostumbran a 
cumplir normal y honradamente las 
obligaciones que con los Pósitos con
traen, el jefe del servicio de Pósitos 
de Segovia, propone:

l.° Que se autorice a las Corpo
raciones administradoras de todos 
los Pósitos de dicha provincia, cual
quiera que sea su capital, para otor
gar préstamos personales hasta el lí
mite máximo de mil pesetas.

2.' Que se autorice también a los
------------------- ------------------------------
EN LA CASA DEL PUEBLO

Conferencia del catedráti
co don Agustín Moreno
Anoche inauguró la Casa del Pue

blo su anunciado ciclo de conferen
cias, con una disertación científica 
del catedrático de Historia Natural 
de este Instituto, don Agustín More-

mismos administradores para conce
der préstamos con igual garantía a 
los que ya son deudores por obliga
ciones no vencidas, en cantidad equi
valente a la diferencia entre la reci
bida y el límite de las mil pesetas 
antes propuestas.

3.0 Conceder a los deudores que 
reintegran sus préstamos dentro del 
plazo voluntario, para poder solicitar 
otros nuevos, pasados los ocho días

no, acudiendo a oirle muchos obre- siguientes al pago de aquéllos; de
ros y bastantes personalidades de jando con ello en suspenso, tempo- 
acusado relieve en la vida local. raímente, los preceptos del artícu-

Pósitos no es otro que el de acudí1" 
en todo momento en auxilio del 
aproletariado agricultor, hecho que 
vienen realizando1 los de la provincia 
de Segovia, aunque no con la ampli
tud que podrían hacerlo muchos de 
ellos, dada la cuantía de sus cauda
les, debido a las limitaciones regla
mentarias, fijadas para el otorga
miento de los préstamos.

Considerando: que el funciona
miento de los expresados Pósitos, 
casi en su totalidad, es normal y 
ordenado, y que los deudores a los 
mismos cumplen exacta y debida
mente con las obligaciones que con
traen, como lo prueba el hecho de 
que existiendo en la actualidad en 
poder de deudores más de dos mi
llones de pesetas, las deudas en apre
mio han quedado actualmente redu
cidas a la cantidad aproximada de 
25.700 pesetas, ya deducidos los in
gresos efectuados en el mes de Sep
tiembre y los que representan los 
convenios recientemente concerta
dos con los Ayuntamientos.

En su consecuencia y de confor
midad con lo propuesto por el Ne
gociado y la Sección, esta Dirección 
general acuerda:

Primero. Autorizar a las Corpo
raciones administradoras de todos 
los Pósitos de la provincia de Sego
via, para que puedan elevar la cuan
tía de los préstamos con garantía 
mancomunada hasta la cantidad má
xima de mil pesetas.

Segundo. Autorizar asimismo a 
dichas Corporaciones administrado
ras para conceder préstamos con 
igual garantía, a los que ya son deu
dores por obligaciones no vencidas, 
en cantidad equivalente a la diferen
cia entre la recibida y el límite de 
las mil pesetas antes fijado, con la 
condición precisa de que la amplia
ción de los préstamos a los ya deu
dores, se entenderá concedida única
mente hasta el vencimiento de la 
obligación primeramente otorgada, a 
fin de que en lo sucesivo un mismo 
deudor únicamente pueda tener un 
solo préstamo.

Tercero. Que no precisa el sus
pender, ni aun temporalmente, los 
preceptos del artículo 17 del citado 
Reglamento, puesto que el mes de 
espera para el otorgamiento de nue
vos préstamos que aquél determina, 
no implica pérdida de tiempo, toda 
vez que por el último apartado del 
repetidamente citado artículo, si los 
vencimientos son en Septiembre, por 
ejemplo, en Septiembre mismo pue
de anunciarse y acordarse el reparto 
que deberá ejecutarse el primero de 
Octubre siguiente.»
-------------------- ---------------------- -------- -

ban de viaje, de manera que el ma- ba redactado en los siguientes tér- 
yordorno creyó conveniente mandar- minos: «Emú puso huevo; en ausen- 
les un telegrama dándoles a conocer cia de sus excelencias he puesto un

•el acontecimiento. El mensaje esta- pato para incubarlo».

LOS PROYECTOS DEL ATENEO

La Masa Coral Segoviana dará conciertos por 
las villas más importantes de la provincia

Ayer estuvieron en Cuéilar los se
ñores donjuán Carretero, don Luis 
Cano Lozano y el presidente interino 
del Ateneo, don Alberto Camba.

El objeto de su viaje a dicha villa 
fué entrevistarse con las autoridades 
de la misma, para estudiar la posibi
lidad de que la Coral Segoviana dé 
allí un concierto público, que será 
el primero de una serie que habrá 
de celebrarse en los vecindarios 
más importantes de la provincia y 
al misnio tiempo acostumbrar a los 
muchachos que forman parte de esa 
agrupación artística a presentarse 
delante de los públicos, para hacer
les conocer su acertada preparación 
musical, sin que tengan que sacri
ficar pecuniariamente nada.

Los tres señores citados se cons
tituirán, por una sola vez, en empre
sarios del teatro de Cuéilar, para que 
el día 30 de este mes actué én ese 
coliseo la referida Coral,haciendo oir 
su primer concierto.

El propietario de ese local de es
pectáculos, don Juan de la Torre, le 
cederá gratuitamente. Con el impor
te que se recaude se pagarán los 
gastos de ida a dicha población y de
vuelta a Segovia, de los individuos govia.

de la Coral, se abonarán también los 
servicios del teatro y se hará un do
nativo al hospital de Cuéilar.

Si queda algún remanente se for
mará con él un fondo de reserva 
para los viajes que realice la mencio
nada coral por los demás pueblos 
de nuestra provincia. Oportunamen
te daremos a conocer los precios de 
las localidades del teatro, que desde 
luego serán económicos.

Él comercio y las autoridades de 
Cuéilar agasajarán a los orfeonistas. 
Como con estas excursiones se pre
tende fomentar el turismo interpro
vincial, un socio del Ateneo explica
rá, por la mañana, los detalles más 
interesantes de los monumentos ar
tísticos collarinos, para lo cual el cul
to funcionario de aquel Ayuntamien
to, señor Navarro, está redactando 
un itinerio turístico.

Conviene hacer constar que los 
viajes de la Coral a los pueblos de la 
provincia constituyen uno de los 
proyectos culturales del Ateneo, 
cuya institución les presta su deci
do concurso, movida por el deseo 
de fomentar todo aquello que con
tribuya a enaltecer el nombre de Se-

SESION PLENARIA DE LA DIPUTACION

EL EMPRESTITO PARA LA CONSTRUC 
CION OE CAMINOS VECINALES

se
A las once de la mañana de ayer 
reunió en el Palacio provincial el

El señor Moreno desarrolló el 
tema de Biología general «Las aves», 
aportando a su ilustradora diserta
ción detalles de mucho interés cien
tífico, que prueban el dominio que 
sobre esta rama del saber humano 
posee el conferenciante.

La charla de éste distinguióse tam
bién por su amenidad; pues el señor 
Moreno, que es uno de nuestros más

lo 17 del repetido Reglamento.
Vistos los artículos 17, 18 y 19 del 

Reglamento del 25 de Agosto de 
1928.

Considerando: que las causas ex
puestas por e! jefe del servicio de 
Pósitos de Segovia, en apoyo y jus
tificación de sus propuestas, son por 
io ciertas y atinadas, muy atendibles.

Considerando: que el fin de los

CuMCXTIDArt/ 
A Anéc do t a s

El incubador
El duque de Mariborough recibió 

como regalo un emú, pájaro austra
liano. Gran interés tomóse en las 
probabilidades sobre la capacidad 
de procreación del pájaro en el cli
ma inglés. Un día el emú puso un 
huevo. El duque y la duquesa esta-

pleno de la Diputación, bajo la pre
sidencia del señor Cáceres y con 
asistencia de los diputados señores 
Guajardo, González Bartolomé, Sanz 
Gilsanz, Rebollar, de Miguel, Garre- 
tero, Nonide y Abad; del secretario, 
señor de Antonio y del interventor, 
señor García Chinchilla.

El único objeto de esta reunión 
extraordinaria era el de tratar del 
empréstito contratado por la Manco
munidad de Diputaciones con el Ban
co de Crédito Local para la construc
ción de los planos de caminos veci
nales, como consecuencia de las in
dicaciones y convenios previos entre 
el Banco y la Junta de la Mancomu
nidad.

El señor Cáceres expuso con todo 
detalle y amplitud los antecedentes 
de la constitución de la Mancomu
nidad y los del convenio concertado 
por ésta con el Banco, las circuns
tancias que concurrieron en la nego
ciación del empréstito y las que 
obligan en la actualidad a solicitar

la modificación de algunas de sus 
cláusulas, deteniéndose al exponer 
estos hechos en la forma como se 
desarrolla la operación del Banco en 
sus relaciones con la Diputación de 
Segovia, la que, contra su voluntad, 
se ve imposibilitada en los actuales 
momentos de continuar la construc
ción de los caminos vecinales.

Se dió lectura de diversos docu
mentos relativos a este importante 
asunto, usando de la palabra los di
putados don Fausto de Miguel, don 
Pascual Guajardo, don Pedro Abad, 
don Eutiquiano Rebollar y don Ma
riano González Bartolomé, los cuales 
formularon diversas observaciones e 
hicieron varios comentarios al con
venio de la Mancomunidad con el 
Banco, estando conformes en reco
nocer los grandes perjuicios que a 
los intereses provinciales se han ori
ginado con este estado de cosas.

Reconocieron que la Diputación 
de Segovia se encuentra imposibili
tada legalmente de dejar de pertene
cer a la Mancomunidad y propusieron 
la adopción de las siguientes reso-

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOV1A
luciones, que aceptó la Asamblea:

1.a Declarar la imposibilidad de 
disolver la Mancomunidad y la deci
sión de que sea en todo momento 
mantenida, en beneficio de los inte
reses comunes de las Corporaciones 
asociadas; debiendo ser transforma
da dicha Mancomunidad de manera 
que su actuación no sea funesta para 
los intereses cuya defensa est¿ enco
mendada a las Diputaciones, sino 
antes bien para que rinda beneficios 
a esos intereses generales.

2.a Aprobar las bases del conve
nio adicional al concertado con el 
Banco de Crédito Local, propuestas 
por la Comisión gestora de la Man
comunidad, con la modificación de 
que el tipo de interés del 6 por 100 
de las cédulas de crédito local inter
provincial se entenderá solamente 
para las que se emitan correspon
dientes al actual ano de 1930, y con 
la base adicional a dicho convenio 
que a continuación se expresa:

• El Banco de Crédito Local de 
España abrirá todos los años, sin es
perar a Ja emisión de las cédulas de 
crédito local interprovincial, a cada 
una de las’Diputaciones mancomuna
das, una cuenta de crédito por el im
porte de la cantidad anual que cada
Diputación tenga previamente asig- de liugallal, ha establecido en el
nada para invertirla en los fines del 
empréstito, no debiendo abonar in
terés Jas Corporaciones provinciales 
más que de aquellas sumas que reci- 
han con cargo a esa cuenta 
dito.»

Los presupuestos para
Con el fin de proceder al 

de cré-

1931
estudio

y confección de los presupuestos 
provinciales de ingresos y gastos 
para el próximo año de 1931, esta 
mañana se ha reunido la Comisión 
especial de Presupuestos.

Panorama político
La combinación de goberna

dores
Madrid, 13.—Parece ser que está 

ya ultimada la combinación de go
bernadores, que afecta a ocho pro
vincias. No se conocen todas, pero 
entran las de Lugo, Pontevedra, Bur
gos, Santander, Huesca y Baleares.

Se decía anoche que el gobernador 
de Lugo pasará a Burgos, y el de 
Burgos a Santander; que a Ponteve
dra irá un funcionario de relieve en 
su carrera, y a Lugo un funcionario 
afecto a la carrera diplomática.
Cómo ve el jefe del Gobierno la 
relación dei funcionario con el

Estado •
Madrid, 13,—La revista «Finanzas 

y Tributos» publica unas declaracio
nes del general Berenguer sobre la 
agrupación profesional y mejoras
económicas de los funcionarios pú- todo el día del lunes y regresará a
blicos. Madrid por la noche.

Acerca del reparto de dinero 
a los labradores necesitados

Con este último título hemos re
cibido el siguiente comunicado:

Desde hace una temporadita, que 
creo va pareciendo al público dema
siado larga, se vienen haciendo unas 
campañas de prensa en la provincia 
de Segovia, que más bien parecen 
deseos de molestar al prójimo que 
de hacer informaciones útiles y ne
cesarias. Ya vamos dudando hasta 
los más serenos, de que esto no ter
mine en tragedia. ,

Nunca supuse, a pesar de mis años 
(ya tengo medio siglo), de que cos
tase tan poco trabajo lanzar una in
sidia que a alguien molestase perso
nalmente, como parece ser que 
cuesta.

Casi todos los días hay rectifica
ciones que leer y trapos sucios que 
lavar. ¿Es así como van a venir Jos 
Jiombres y los tiempos nuevos? Pues 
esto más se parece a una solanera 
llena de comadres, que a un deseo 
de laborar por las patrias chica y 
grande. ¿Barullo también?

En fin, yo hoy, con la venia del 
director de El  Ad e l a n t a d o , y con 
bastante sentimiento de los pacien
tes lectores, tengo que decir algo.

En el último número de <1 leraldo 
Segoviano», en primera plana, se 
censura la forma en que la Junta lo
cal de éste, mi querido pueblo, ha 
hecho el reparto del dinero entrega
do por la Diputación para ios labra
dores más necesitados, y se hace de 
una manera que, aunque directamen
te a mí nada se me dice, no quiero 
dejar sin contestación por la digni
dad de los demás, y porque yo, 
aunque coa carácter <le auxiliar de 
esa Junta, lambió 1 he intervenido. 
No sería necesario pedir rectificacio
nes, porque no creo haya persona 
medianamente sensata que suponga 
que aquí se repartió aquel dinero a 
ninguna persona que no fueran los 
labra lores. ¡Q-ié in<»cencia| Y sise 
molestan por 10 de inocentes, cam
biaré la palabra para decir: ¡Q ié ma- 
litos SfMUOs!

La J -uta oficial de Cantalejo reci
bió, pan repartir por el citado soco
rro, 3.750 pesetas, y para conocer 
mejor a los labradores más necesita
dos, invitó a que formasen parte de

Afirma en ellas que el problema 
es complejo y que es justo y lógico 
que busquen los funcionarios su de
fensa en la unión y mutua colabora
ción. No emite juicio sobre una po
sible Federación de funcionarios pú
blicos, pero recuerda la existencia 
de éstas en el extranjero y la cele
bración anual de Congresos en Ale
mania y Holanda.

Respecto de la representación par
lamentaria, hace observar que el ar
tículo 130 de la Constitución la ad
mite en principio y que ya ha habi
do intentos en Madrid. Sobre la ca
pacidad política de los funcionarios jarana? Pues búsquenlos en otra par- 
hace suyas las siguientes palabras de te, porque en Cantalejo no hay más
un periódico: «La realización del fun
cionario con el ( Estado y con el Go
bierno no es la del amo con el cria
do, no es una relación de servidum
bre, sino de función pública».

Como régimen de ingreso cree 
ahora el más conveniente el de opo
sición y respecto a mejoras de índo
le económica y social hace notar el 
carácter preconstitucional del Go
bierno actual, a pesar de lo cual es
tán en estudio.
El partido conservador tendrá 
una estructura muy moderna
Madrid, 13.—El jefe, señor conde

Círculo del partido un secretario po
lítico del mismo, para reunir y cla
sificar los datos y antecedentes de 
todas las fuerzas monárquicas con
servadoras y de orden en España.

El partido tendrá ahora una es
tructuración muy moderna, con nue
vas orientaciones sociales y procedi
mientos rápidos y eficaces de pro
paganda, de acuerdo con las exigen
cias del día.

En breve comenzará a funcionar 
el «Lectorio político», primero y 
único en España (Biblioteca circu
lante del ciudadano), y la Oficina 
técnica de estudios políticos inaugu
ra, además de sus ficheros electora
les y unos cursos de Educación po
lítica, sus secciones de Prensa, Ico
nografía, Crítica y Reformas legisla
tivas.

El acto agrario en Alicante
Murcia, 12.—Se conoce el progra

ma del viaje del conde de Romano
nes a esta ciudad, a la que llegará en 
el expreso de Madrid el próximo 
domingo,hospedándose en el domici
lio del ex diputado a Cortes y jefe
del partido liberal murciano, don. toda la responsabilidad por lo que 
José María Guillamón.

A las once, en el teatro Romea, 
pronunciará un discurso el conde de 
Romanones, y a mediodía se cele
brará un banquete en el Círculo Li
beral, que se inaugurará con este 
acto.

El conde permanecerá en Murcia

iv o
la junta repartidora a todos los con
cejales labradores, y además, a una 
comisión de la Asociación local de 
labradores. Unos y otros aceptaron, 
y un día, en la sala de sesiones de 
este Ayuntamiento, se reunieron to
dos. Yo fui leyendo el padrón de ve
cinos y los labradores iban dicién- 
dome a quién había de apuntar para 
hacer la lista de socorridos. Se escri
bieron hasta III, y de entre ellos, 
juzgaron que había 27 más necesita
dos que los otros. Acordaron dar 50 
pesetas a cada uno de los 27, y el 
resto repartirlo por iguales partea 
entre los 84 restantes. Con esto se 
se dió por terminada la misión de la 
Junta; pero aún quisieron los labra
dores repartidores estar más satisfe
chos de lo hecho, y el domingo si
guiente, con motivo de una reunión 
de labradores para designar guardas 
de campo, pidieron que la lista for
mada se leyese por si alguien creía 
debiera hacerse contra ella alguna re
clamación. Yo tuve el gusto de leer
la lista, contra la que nadie hizo re- to Unico y procurar toda clase de 
clamación alguna, a pesar de que los sinsabores a los obreros. Rechaza el 
reunidos pasaban de 200. ¿Han visto acuerdo del Unico de procurar a 
ustedes el gazapo? Pues ahora viene todo trance la continuación del paro 
lo gordo, por lo cual Cantalejo, y so- y recomienda a ios obreros vuelvan 
bre todo las personas que intervinie- al trabajo, pues en este momento no 
ron en lo que también contaré, me- se ventila nada de carácter económi- 
recen ir a la barra, según «Heraldo co que interese a los obreros. Afir- 
Segoviano >. ma que declina toda su responsabi-

E1 alcalde dió orden para que los lidad por lo que pueda ocurrir y ter- 
labradores incluidos en la lista pasa- mina diciendo que actualmente exis-
ran a cobrar según el reparto hecho, 
y entonces uno de Jos reunidos, apo
yado unánimemente por todos los 
demás, dijo: «Señor alcalde: los la
bradores de Cantalejo, este año como 
casi todos, por nuestra cuenta, he
mos hecho en el mes de Mayo unas 
rogativas a las viñas, cuyo coste an
tes incluíamos en el reparto que ha
cíanles nosotros para pagar la guar
dería, pero este año, como se ape
dreó todo, no hemos necesitado 
guardas, y no vamos a hacer el re
parto para pagar los gastos hechos, 
que ascienden a 107 pesetas. Como 
el dinero que nos va usted a dar lo 
consideramos ya nuestro, entregue 
usted esas 107 pesetas a dos labra
dores designados por nosotros y de
nos el resto.

. El alcalde los dijo que, con el di- 
1 ñero suyo, podían hacer lo que los 
■ pareciese, si todos estaban confor- 
■ mes, y así lo hicieron. Cogieron 27 
■ vecinos, a 50 pesetas; 84, a 27 íym; 
■ los dos designados (si hace falta diré 
i los nombres), las 107 referidas, y 
- 24,50 pesetas, que aún sobraban, 
• acordaron remitirlas al Comedor de 
' Caridad, por no ser cantidad de fácil 

■ distribución entre tantos. Eso es 
■ todo, y ahora que juzgue quien quie- 
• ra lo que quiera y como quiera. 
• ¿Quieren más datos los rebuscadores 
■ de grandes revelaciones para armar

de este asunto, y creo que de ningún 
otro.

Por aquí nadie se molesta en ha
cer caso de tales insidias, y lo que sí 
dicen la mayor parte de los que han 
leído el «Heraldo» es que ¿quién 
será el majadero que tales cosas ha 
dicho?

¡Ah!, se me olvidaba; los vecinos

LOS CONFLICTOS SOCIALES

Continúa la huelga general 
en el Valle de Langreo

El Sindicato Unico continúa en su campaña pro conti
nuación del paro. Los socialistas no saben por qué se 
ha llegado a la huelga y los comunistas, naturalmen

te, no 5o ignoran.
La situación en el Valle de 

Langreo
Oviedo, 13. — Continúa igual la 

huelga desarrollada en el Valle de 
Langreo. El paro ha sido absoluto. 
Los obreros guardan una actitud pa
cífica. Los periodistas visitaron [ayer 
al gobernador civil, señor Rosón, 
para pedirle noticias de la huelga 
minera y manifestó que, según sus 
informes, habían entrado al trabajo 
más obreros. Se mostró optimista 
respecto a la pronta solución del 
conflicto.

El Comité comarcal de Sama del 
Sindicato U nico se ha dirigido al Co
mité regional de Langreo, del Sindi
cato Minero, pidiéndole su opinión 
acerca de la huelga y dice que si da 
su conformidad a los rumores circu
lados acerca de qu? el Sindicato Mi
nero socialista quiere romper la huel
ga que tienen planteada y añade que 
en caso de ser cierto esto, declina

pueda ocurrir. El Sindicato Unico 
termina diciendo que está dispuesto 
a continuar la huelga y a respetar la 
voluntad de los obreros.

Por su parte el Comité del Sin
dicato Unico minero ha publicado 
un manifiesto dirigido a los obreros 
en genera!, en que dice que sobre 
los trabajadores se ejercen coaccio
nes por instigaciones de los que se 
esconden tras Jas pesetas obtenidas 
en puestos retribuidos y que quieren 
dar una solución aparente al conflic
to surgido en la Empresa de Carbo
nes Asturianos. Anuncian que no 
cejarán en su empeño hasta obtener 
el triunfo contra las maquinaciones 
de los dirigentes del Sindicato Mi
nero.

El Sindicato Minero ha lanzado 
también un manifiesto dirigido a los 
huelguistas, en que afirma que no 
hay causa justa para este movimien
to que quiere sostener el Sindicato 
Unico. Dice que lo ocurrido no es 
más que el querer alzarse los del 
Unico con la organización socialista 
en la Empresa de Carbones Asturia
nos. I ras otros ataques con referen
cia al citado conflicto acusa severa
mente de confabulaciones del Sindi
cato Unico con Ja Empresa de las 
minas de Riosa. Dice que los obre
ros no sienten la necesidad de ingre
sar en el Sindicato Unico y afirma 
que éste trata con todas estas ma
niobras de romper la solidaridad que 
hay en los obreros mineros asturia
nos.

Insiste en no aprobar la huelga 
promovida en Carbones Asturianos, 
que sólo es un cascabel para facili
tar los ardides políticos del Sindica- 
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JUAN BRAVO, NÚM. 2 Edificio de su propiedad

designados para hacerse cargo del 
pago de las 107 pesetas, vinieron al 
día siguiente a decir en el Ayunta
miento que hiciese público el alcal
de, para que se enterasen sus com
pañeros, que habían pagado 50 pe
setas al señor cura por sus derechos 
en los días de las rogativas; a los que 
tocaron las campanas, que fueron Jen requerimientos por por parte de
cuatro y dos días, 32 pesetas; y que 
unas aguas traídas de no sé dónde, 
25 pesetas; total, 107 pesetas. ¡Si 
tendrían buena fe los hombres que 
quisieron hacerlo público para que 
nadie dudase de ellos!

¿Comentarios? Hágalos quien quie
ra, he dicho.

Y nada más.
Muy agradecido, señor director, si 

publica estas líneas, en aras de la 
verdad, con luz y taquígrafos, para 
que se enteren los señores del «He
raldo».

Suyo affmo. s. s. q. e. s. m.,

Ge r má n  Ma r t ín  Hu r t a d o , 
Secretarlo del Ayuntamiento.

te una ola de confusionismo que 
invade a toda la masa obrera espa
ñola, y dice que ésta no debe arras
trar a cometer equivocaciones funes
tas, que constituirían una verdadera 
catástrofe para toda la organización 
obrera española.

Lo que dicen los socialistas
Oviedo, 13. — El presidente del 

Sindicato Minero Asturiano, Amador 
P'ernándcz, ha hecho las siguientes 
declaraciones: «Lo justo en toda 
huelga es saber por qué se va a ella 
y el objetivo que lograr. En ésta no 
ha ocurrido así. Sin consulta previa, 
sin más mandato que" el de unos 
cuantos, se ha declarado este paro, 
que más vale no tenga consecuencias
funestas para los trabajadores. Es jara se trabajaba porque habían ido
verdad que están todos en huelga, 
pero no todos están convencidos de 
que hayan hecho bien las cosas. El 
temor a que se les pudiera motejar 
de malos compañeros llevó a la huel
ga a infinidad de mineros que se ne
garían a tomar tal resolución si la 
votación hubiera sido secreta. Esto 
es falta de civismo. A nosotros —con
tinúa —no nos inquieta en cuanto a 
nuestra labor futura; nos duele por 
las consecuencias que puedan deri
varse para los trabajadores.

Preguntado si conviene la huelga 
a la Empresa de Carbones Asturia
nos, contesta: Naturalmente. Una se
rie de desaciertos en la explotación 
pusieron Ja mina en condiciones la
mentables para ulteriores trabajos 
de extracción. De marchar todos de 
acuerdo, se hubieran arreglado las 
cosas de manera que fuera posible 
«dar» el pozo que la mina necesita
ba, sin necesidad de que los obreros 
dejasen de ganar el jornal.

Los huelguistas—sigue hablando 
el presidente del Sindicato socialis
ta—ya han comenzado a retirar las 
herramientas del interior de las mi
nas para paralizar indefinidamente 
los trabajos. Se había acordado ha
cer una recaudación entre ellos para 
ayudar a los de Hulleras de Riosa 
cuando surge este nuevo conflicto, 
que no se sabe ni dónde ni en qué 
concluirá.
Los sindicalistas dicen también

Oviedo, 13.—En el Sindicato Uni
co han manifestado:

Nadie hay más enemigo de huel
gas que un señor que come bien, y 
decimos esto refiriéndonos a las pe
regrinas teorías que lanzan los socia
listas. Como un periodista les objeta
ra que los socialistas argumentaban 
que no les habían consultado para 
declarar el paro los del Unico, con
testaron: ¿Y nos ha consultado a nos
otros el ingeniero director‘de Carbo
nes Asturianos para despedir injus
tamente a un compañero? Nosotros, 
ante esto, declaramos Ja huelga, y el 
Sindicato Minero Asturiano debió se
cundarla poniendo por encima de 
todo la solidaridad. Así hemos obra
do nosotros siempre y así lo compli- 
remos aun cuando no sea nuestra la 
orden de huelga. Nos basta con que 
sean obreros y que luchan para que 
nuestra ayuda esté con ellos.

; Un manifiesto del Sindicato 
Unico

Oviedo, 13. — El Sindicato Unico 
ha lanzado un manifiesto a última 
hora de la noche, en el"que se reco
mienda a todos los obreros huelguis
tas que no se reintegren al trabajo a 
pesar de que para ello se les formu- 

algunos elementos. Dicen a los obre
ros que únicamente deben acatar las 
órdenes que les dirija el Sindicato 
Unico, tanto para continuar en el 
paro, como para volver al trabajo.

Posteriormente, el mismo Sindi
cato ha publicado otro manifiesto, 
en el que anuncia la huelga general 
para mañana, en todas las minas, por 
cuarenta y ocho horas.

¿Huelga general en la Duro 
Felguera?

Oviedo, 13.—Corren rumores de 
que los obreros que trabajan en Ja 
fábrica metalúrgica Duro Felguera, 
se declararán hoy en huelga, por so
lidaridad con los huelguistas mine
ros.
El conflicto de los metalúrgicos 

de Madrid
Madrid, 13.—Continúa la huelga 

del ramo de metalúrgica.
El Sindicato patronal ha hecho pú

blica la siguiente nota:
«Los patronos metalúrgicos ma

drileños ponen en conocimiento del 
público en general y de los obreros 
del ramo en particular, que del re
cuento efectuado en su Sindicato de 
las declaraciones de los diversos pa
tronos que cumplen el contrato de 
trabajo y abonan los jornales desde 
el pasado día 20 de Octubre, resulta, 
según pueden comprobar los mismos 
obreros en el Comité paritario, don
de se han remitido las notas, que de 
los 10.000 obreros a quienes aproxi
madamente afecta esta huelga, 8.500 
estaban ya clasificados y conformes, 
y eso sin contar los de aquellos ta
lleres cuyos patronos aún no han 
enviado las notas al Comité parita
rio.

Respecto a la supuesta afirmación 
del Sindicato obrero El Baluarte de 
que en la casa Hispano, de Guadala- 

a firmar las bases con ellos, debida
mente autorizados tenemos que de
cir que es falso, pues sus obreros en
traron al trabajo el lunes sin hacer 
reclamación de ninguna clase, ya 
que, al igual de sus compañeros de 
Madrid, estaban cobrando los au
mentos desde el día 20 de Octubre.

Igual ha sucedido con la casa 
Schneider, debiendo los obreros, para 
comprobar esto, pedir a El Baluarte 
les exhiba esas supuestas conformi
dades que pretenden tener y verán 
cómo les es imposible enseñárselas, 
porque sólo son productos de su 
exaltada imaginación.

Por el Sindicato Patronal, Luis 
Ag u a d o .»

El hundimiento de una casa 
de la calle de Alonso Cano

El arquitecto y el maestro de obras, procesados
Ayer dimos cuenta del hundimien

to de una casa en construcción en la 
calle de Alonso Cano, de Madrid, en 
el que resultaron cuatro obreros 
muertos y varios heridos.

Los periodistas preguntaron ayer 
al gobernador civil, conde del Valle 
de Súchil, si les exigirían responsa
bilidades.

—Desde luego—contestó el go
bernador—. Se exigirán a quien co
rresponda, y los más interesados en 
este asunto serán los propios arqui
tectos. La colegiación de éstos ha de 
evitar muchos abusos, que antes era 
imposible perseguir. Yo creo que lo 
más interesante es dar fin a la perni
ciosa costumbre, muy generalizada, 
desgraciadamente, de que algunos 
técnicos firmen proyectos elabora
dos por gente incompetente. Este 
era el motivo de las numerosas des
gracias que se han venido sucedien
do en estas construcciones.

—¿Habrá socorros para las fami
lias de las víctimas?

—No sé de momento en qué con
sistirá el auxilio; pero algo habrá que 
hacer para aliviar la desgracia de 
esas desventuradas familias.
Procesamiento y prisión del ar
quitecto y del maestro de obras

Madrid, 13.—En el Juzgado de 

hoy, nunca. . ,el
Estaba en el piso séptim0^, 

el más alto, porque yo 5' 
caerse, que sea desde arrú'o- 
ido a buscar un lápiz que ie, 
americana del traje de cai-f> 
gresar para cortar balo ^--1 ' 
lico siento que el muro d
ría se viene abajo. Me coi
co de una ventana y meA^U^||o ed 
él en la mano. ¡\ abaje!. Jo 
volar. Como cuando set 5^do- 
mismo. Pero me di cuenta ^eClief 
hasta de las cosas más rar.c- 
do que me acompañó en joí.
yo iba contando los piso- l’n 
tres, cuatro... un madei" e1 
que no se separó de nn 
trayecto. Se conoce que P; y yo 
igual. Fueron unos s'S' ^<¡0

_ tuve tiempo de d'-Spedir01^
Chamberí prestaron declaración ayer tibus» de la esposa, í e cont3f' 

¡«Pa» qué le voy a usted 
Llego abajo y, ¡záL. ^ntreesc^' 
metido hasta la cintu^ jijes- ¿\ 
bros, sujeto como con to ^^os d 
usted estos arañazoí 1 docen^
Porfirio están surcados p rasg81
de rayas rojas, con a ; jo5 hi 
superficialmente). 1 ü'’s r erAte p{ 
cuando caía, al manotear 
escombros, y ya v Jos f 
los maderos, Jos hirr (l- 
líos, que seguían cayí'v 1 ¿os 1 

Estuve aprisionado n e lle£ 
ñutos. Vi a unos alba ■* ; strev:!‘ 5 
ron corriendo; pero n< oOde 
a sacarme. Entonces o1' 
gritar con grandes ve-1 8 -¡Hayque salvara^ 
que va a morir apias u v¡| ci”

Entonces miré arr‘ ^.j-cio 
un relámpago, que un |

tarde el arquitecto y maestro de 
obras.

Parece que en la declaración pres
tada, el arquitecto señor Fernández 
Urosa y el maestro de obras señor 
Quiñones, intentaron disculparse por 
la acusación recíproca.

El juez, señor Elola, dictó anoche 
auto de procesamiento y prisión 
contra los señores l rosa y Quiñones.
El obrero que cayó a tierra des

de el séptimo piso
Uno de los obreros asistidos en el 

hospital de la Princesa es Porfirio 
Martínez Juárez, de veintiocho años, 
casado, con domicilio en la calle de 
Echegaray, número 12, principal, iz
quierda, interior. Es oficial solador 
y se explica con gran facilidad y gra
cejo madrileño, pues, víctima de le
siones de escasa importancia, daba

Una reunión en -e r
Pueblo a8ade|

Madrid, 13.—En laCas J 
blo se reunieron ayer ¡ 3 rJel L. 
rnetalúgicos, para qUe c¡ °s 
huelga les diese cuenta Ha  1 2
del conflicto. "' a

El teatro se hallaba com ; 
te abarrotado de obreros ?letazn^

El secretario y presiden^ • 
mité dirigiéronla palabra 7U 
unidos. Uno y otro co¡nc¡da lo«r. 
culpar de haber llegado °n «r. 
miento del conflicto a l0- •"ant»i. 
y recomendaron a lo» h 
persistieran en su actitu ^ ■

v101-

Ído9d<

1

.fiosp*1

46 Cf61 1

mayos. des.
U i El presidente recomendó a i
darse por terminado el acF 
servasen la más absoluta d;^^ 
y se abstuviesen de forma- 
para no dar lugar a la 
de la fuerza pública.

A la salida, unos cuantos sinn- 
listas repartieron unas hojas ?’ 
que censuran a los patronos v ■ 11 
obreros socialistas y culpan ald 
rectivos de éstos de haber fir^ J 
unas bases de trabajo leoninas' "

La reunión se deslizó sin ¡ncid
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Matrículas de automéüfe 
y permisos de conductores

Durante el mes de Octubre últi 
rao, la Jefatura de Obras públicas 
esta provincia ha matriculado8 autn 
móviles y autorizado a 26 conducto, 
res.

El número de matrículas y permi. 
sos de conductores en 31 de dicho 
mes, era de 1.006 y 1.372, respecti
vamente.

¿Formalización de test?, 
mentarías y consejos de 

familia?
F. BLAHQUEZ PROCURADOR
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San Frutos, 7.—Segovia 
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Cámara Oficial de Comer
cio e industria de Segovia

Renovación total de sus 
miembros

El «Boletín Oficial» de ayer publi
ca una circular convocando a elec
ciones generales para la renovación 
total de los miembros de la Cámara 
Oficial de Comercio e Industria de 
Segovia, que se verificarán desde k- 
nueve a las trece horas del día 30 
del mes en curso, para todos los 
grupos y categorías, en Colegio úni
co, sito en el domicilio social deh 
Corporación, calle de Juan Bravo. 
7 y 9. .

■Ihumoi 
Ha des¡ 
i!í, la «

Gran ocasión
Se vende, en inmejorables condiciones, 
camioneta seminueva, toda prueba, pare 

500 kilogramos.
NUEVO GARAGE

E. DE SOUSA. Roble, 20. Segovia
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Manifestó a los periodistas lo 51 
guíente:

—Yo estoy siempre de cabeza 
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V caído y-no sé si por

:^de , déla casa se inclinaba 
f‘*clr» Hice un esfuerzo de deses-
>.?' horrible ¿«mo fui? Xo 
>,6?bré d= ia prá-fi" Y rodé l>a- 

estaban los albañiles. Lno 
v3 hacia mí y me co-

Porque no 
^^rporarm^- Y me trajeron 
^^'ul Hubo un momento en 

va había muerto...
.4 creí que ____  ____

■onoi

Nob. 
^Plilb

'eaciíi1

’naid.

írtü.. _• 
s.
nctde»

ivilei 
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re últ¡. 
licasde 
8 aulg. 
idacto.

. .pendido de empleo y 
ti jefe de Policía de

Valencia
.. 12.—El comisario jefe

'■"Kfa ’don LuisFenoll, ha ce- 
°’c; en su cargo en virtud de 
pensión de empleo y sueldo 

: T ^gses con el consiguiente 
impuesto como consecuen- 

varios sumarios que se ins- 
contra él y otros agentes de 
acia, a ios que alcanzan igual 

Para sustituir interinamente 
^or Fenol! ha llegado el comisa- 
‘ ^Barcelona, señor Alberico, que 
Mediatamente se ha posesionado 

id ^0* . ________— —™

permi- 
e dicho 
ispecti-

esta.
>s de

RADOR 

ia

3mer- 
govia 
US

socada.ti
naje»
Han llegado: ,

su viaje de novios por el Norte 
^España, don Cleto Mateos y su 
¿pesa doña Magdalena Cartón.

ínlermo _ 
íesde hace días se halla enfermo 

«cuidado, habiéndosele adminis- 
Ho el Santo Viático, el conocido 
lédico den Valentín de la Villa. 

¡leseamos su rápida y total mejo- 
ia
¡Ihumorismo y la poesía
¡ladespertado mucho interés, por 

¿la, la conferencia que dará esta 
joche en el Ateneo, el brillante es- 
rtor Alberto Camba.
Como dijimos ayer tratará del 

r publi- 
a elec- 

ovación 
Cámara 
itria de 
esde

.Concepto del humorismo en la poe- guna, el general Berenguer les dijo 
3»,que seguramente será del agra- 
iodel público que acuda a esa docta 
yaques el señor Camba es uno de

día 30 
dos los 
gio únb 
al de

Bravo

>n
liciones, 
ba.pira

sestros más fáciles y amenos con- 
lerradores, distinguiéndose por su 
reñía aguda e ingeniosa.

ce matrimonial
Mañana, a las cuatro y media de 
tarde, se verificará en la iglesia de 

Martín el enlace matrimonial 
joven abogado donManuel Reyes, 
ejerce en Valladolid el cargo de 
rador de los Tribunales de Jus- । con la bella señorita Paz Bayo 

«, perteneciente a una conocida 
ilia tegoviana.

)E
egovia

tsa 
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OS
haberse 
imático

Usa de privilegio
•’hñaaa, día 14, se celebrará la 

de privilegio por el alma de 
Cándido López Pulpón (que en 

12 descanse), a las nueve de ¡a mis- 
•^enla iglesia parroquial de El 
Vividor.

familia ruega a sus amistades 
Asistencia.
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‘on!erencia
. ‘viernes, a las siete y media de 

•-rde, se celebrará la primera con
, ^cia del ciclo que tiene organiza- 

Sindicato Católico de Obreros 
^domicilio social, calle de San 

Rodríguez número I.estan- 
dtl culto sacerdote, pro

- v 1."^minario, don Fausto L6- 
elicid, que disertará sobre el 

cristiano del trabajo y
Uci6n del trabajo y del sala-

^•sión de una medalla
querido amigo, el fabri- 

^chicoria de la villa de Cué- 
°n Gregorio Poza, le ha sido 
Z una rnedalla por losproduc-

1 Ex $U .*n,^'Js^r’a ^ue presentó en 
Ml2'''5*C^n Ibero-Americana de

senor Poza nuestra cor- 
!C‘tac*°n Por Ia honrosa re-

" 1 de que ha sido objeto.
>o8ía

ciudad ha fallecido nues- 
^2'^ 0 amigo don Herminio l'er- 
Raj persona que en Ja so- 
Sr- 2°via-na era muy apreciada. 

^y¡as^r afable del señor Fernán- 
Hu r/'^m^osas relaciones que 

^via C^^ida familia tienen en 
.^sea dn hecho que el triste su- 
Ag e lamentado, y ia familia 
^dei .estos momentos testimo- 
• Uel° ?enerai- 
?*».o?,Sen^miento nos unimos, y 
xPor a|nue8bros lectores una ora- 

a!ma del finado.

olección en paños 
1*>ara abrigos de se- 

tv * 'Os gustos y precios. 
írti?531 ím

Y dibujos más mo- 
■u ' ar* vestidos y batas ios 

Asenta ¡a
PRECIO FIJO

LL La CATOLICA, 6

alquila casa en esta ciu-
<] 1 ad, sitio céntrico, con 

'Ote y .J^dencias, jardín, agua 
X i’ en,, |l lc*° independiente, con 

^0. \V la8, l'ara tratar, Felipe 
■ * lrullores, 4, Segovia.
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El jefe del Gobierno ha citado a los periodistas en la 
Presidencia a las seis de la tarde para entregarles la 

nota de lo tratado en el Consejo.
El Rey ha aprobado todo el programa del Gobierno. «Habrá elec
ciones», ha dicho el general Berenguer. El Rey ha firmada el de

creto de acortamiento de plazos electorales.
El Consejo en Palacio

Madrid.—A las diez menos cuar
to comenzaron a llegar a Palacio los 
consejeros de la Corona para cele
brar el Consejo presidido por el Rey.

El primero en llegar fue el minis
tro de Marina, que portaba una abul
tada cartera. Después, los de Estado 
y el de Gracia y Justicia. Este, al ver 
que se aproximaba ai Regio Alcázar 
el coche del presidente, esperó a que 
llegara el general Berenguer y entra
ron juntos en Palacio.

Seguidamente llegaron ios minis
tres. de Gobernación, Instrucción pú
blica, Trabajo, Economía y Fomen
to. Ninguno hizo manifestaciones a 
los periodistas.

A la salida
Madrid.—/X la una menos veinte 

terminó el Consejo celebrado en Pa
lacio, presidido por S. M. el Rey.

El jefe del Gobierno, al ver que se 
aproximaba a él un gtupo de perio
distas, sonrió y dijo:

— ¡Qué barbaridad...1 Pues, seño
res, no hay nada. Unicamente—aña
dió—que el Rey ha aprobado todo 
el programa del Gobierno. Esta tar
de, a las seis, todos ustedes vayan a 
la Presidencia, en donde se les en
tregará la nota eoficiosa de lo apro
bado en el Consejo, y el decreto de 
acortamiento de plazos electorales.

—Y nada más—agregó—sino que 
tenemos elecciones.

Como los periodistas escucharan 
estas palabras sin hacer objeción al-

humorísticamente:
—¡Parece que no les ha hecho mu

cha gracia... Nada, nada, esta tarde, 
a las seis, pasen ustedes por la Pre
sidencia para que les faciliten las no
tas.

X' sonriendo, el conde de Xauen 
se despidió de los informadores.

Los ministros no hicieron manifes
tación alguna.
Reformatorio de Mujeres
La «Gaceta» de hoy publica una 

disposición concediendo ios bene-

AL CERRAR
Combinación de gobernadores. El decreto acortando 
los plazos para las elecciones. En un incendio pere

cen asfixiadas cinco personas
Del hundimiento de la casa 

de Alonso Cano
Madrid.—En el Depósito judicial 

el forense don Salvador Parea prac
ticó esta mañana la autopsia a los 
cadáveres de los cuatro obreros que 
perecieron en el hundimiento de la 
casa número 46 de la calle de Alon
so Cano, ocurrido ayer.

Todos los cadáveres presentaban 
tremendas heridas en la cabeza y 
enormes desgarramientos en distin
tas partes del cuerpo.

Durante toda la mañana han des
filado ante los cadáveres numerosos 
obreros, desarrollándose escenas 
emocionantes.

Se cree que mañana, a las dos de 
la tarde, se verificará el entierro de 
las víctimas de esta catástrofe y se
guramente constituirá una imponen
te manifestación de duelo.
Ei Decreto acortando ios 
plazos de las elecciones
Madrid.—El general Berenguer no 

recibió hoy ninguna visita. El sub
secretario se entrevistó con los pe
riodistas,dándoles una copia delReal 
decreto que aparecerá en la «Gace
ta» acortando los plazos para la ce
lebración de las elecciones genera
les.

El texto de este Decreto es muy 
extenso. En su parte expositiva hace 
historia de la tramitación seguida 
para la consulta hecha por el Go
bierno a la Junta Central del Censo.

El Gobierno, una vez examinado 
con toda detención el informe de la 
mencionada Junta, acortó algunos 
de los plazos que en el mismo se 
señalaban al amparo de las faculta
des que le confiere el artículo 25 de 
la vigente ley Electoral.

La parte dispositiva consta de cin
co artículos, el primeros de los cua
les ordena la modificación del títu
lo V de la ley de 1907 en el sentido 
de que la formación de las listas elec
torales se dé por terminada el día 
29 de Diciembre. Recomienda a las 
Juntas del Censo electoral que se 
constituyan el día 8 de Diciembre y 
sucesivos que sean necesarios para 
que en ese plazo puedan ir estudian
do las reclamaciones que se presen
ten y que han de quedar resueltas 
antes del 30 de Diciembre.

Las listas quedarán expuestas al

fíelos de la ley condicional, a Justa 
Teresa Aceituno, recluida en el Re
formatorio de Mujeres de Segovia.
El director del Banco In
ternacional de Pagos, en

Madrid
Madrid.—Esta mañana ha llegado 

de París el director del Banco Inter
nacional de Pagos, M. Quesnay, 
quien marchó directamente al hotel 
Ritz, en donde se hospedará mien
tras permanezca en Madrid.

En el hotel se nos ha manifestado 
que monsieur Quesnay no recibiría 
visitas por la mañana.

Violento incendio en un 
estudio fotográfico

Madrid.—A las doce y media se 
ha declarado un violento incendio 
en el estudio fotográfico y de pintu
ra, propiedad de don Isaac \ ara de 
Rueda, establecido en la azotea de la 
casa número 45 de la carrera de San 
Jerónimo.

Desde los primeros momentos, el 
fuego adquirió aterradoras propor
ciones a causa ael fuerte viento rei
nante y las llamas alcanzaron a un 
inmueble de la calle de Zorrilla, si
tuado frente al siniestrado, y se que
maron las ropas que estaban tendi
das en la azotea.

Con la rapidez acostumbrada se 
presentaron en el lugar del siniestro 
los bomberos pertenecientes a la Di
rección y segundo parque, que en los 
primeros momentos desenvolvieron 
difícilmente sus trabajos, a causa de 
que el agua no salía con la presión 
necesaria, por lo cual tuvieron que 
hacer uso de los tanques.

En pocos momentos quedó des
truido el estudio. El propietario, don 
Isaac Vara, calcula las pérdidas en 
30.000 pesetas, pues quedaron des
truidos todos los aparatos fotográfi
cos y cuadros de valor, cortinajes, 
etcétera.

Se czee producido el incendio por 
recalentamiento de una chimenea de 
carbón, utilizada para calefacción del 
estudio.

LA EDICION
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público desde el 31 de Diciembre 
al 6 de Enero.

Los informes sobre las reclama
ciones presentadas #en dicho plazo 
serán evacuados por las Juntas mu
nicipales y elevados a las provincia
les en un plazo que no podrá exce
der del día 23 de Enero.

Las Juntas provinciales resolverán 
estas reclamaciones en los días 24 al 
30 del expresado mes.

La designación de los presidentes 
de Mesa se hará durante los días 31 
de Enero al 6 de I'ebrero, conce
diéndose un plazo del 7 al 16 de Fe
brero para la presentación de excu
sas y designación de sustitutos.

El artículo segundo determina que 
con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 10 de Octubre último las 
resoluciones de las Audiencias en 
los recursos de alzada contra las lis
tas de compromisarios hechas por 
los Ayuntamientos deberán estar pu
blicadas antes del día 7 de Febrero, 
y que las listas rectificadasgdeberán 
publicarse en la forma que dispone 
el artículo 33-

Los restantes artículos se refieren 
a disposiciones complementarias que 
se dictarán por la Presidencia del 
Consejo de ministros y ministro de 
la Gobernación para el mejor cum
plimiento de este Real decreto, del 
que se dará cuenta en su día a las 
Cortes.
Cambios de moneda ex

tranjera
Madrid. —Hoy se han cotizado las 

monedas extranjeras a los siguientes 
cambios, según noticias extraoficia
les:

Libras, 42,10 a 42,25.
Francos, 34,00 a 34,15-
Dólares, 8,665 a 8,695.

Firma de Hacienda
Madrid.—Se han firmado los si

guientes nombramientos de delega
dos de Hacienda:

Málaga, don Francisco Reinó; 
Murcia, don Enrique Soldevilla; Gua- 
dalajara, don Salustiano Casas; Ciu
dad Real, don Miguel Micheo; Sevi
lla, don Bonifacio Soriano; Navarra, 
don Manuel Danvila.
Combinación de goberna

dores civiles
Madrid.—Se han aceptado las di

misiones presentadas por los gober
nadores civiles de Baleares, don 
Constantino Vázquez; de Huesca, 
don Alvaro González; de Lérida, don 
Manuel \ ega; de Pontevedra, don 
Isidoro León, y de Santander, don 
Francisco I’uentes.

Se han fimado los nombramientos 
siguientes de nuevos gobernrnores:

Baleares, don Elier Manedc; Cas
tellón, don José Marti; Huesca, don 
Adolfo Pérez; Lérida, don José Ca
rreras; Logroño, don Manuel Sán
chez; Lugo, don Aldolfo \ arela; 
Pontevedra, don Fernando Campu- 
zano; Santander, don Antonio Sanz.

Se desmiente la dimisión
del general Marzo

Madrid.—Cuando los periodistas 
estuvieron esta mañana en el minis
terio de la Gobernación fueron reci
bidos por el subsecretario, a quien 
dieron cuenta del insistente rumor 
que circulaba de que el general Mar
zo había presentado la dimisión de 
la cartera, asegurándose que había 
sido aceptada en el Consejo de mi
nistros.

Por el mismo conducto se comu
nicó a los periodistas que la noticia 
era totalmente inexacta.

De Instrucción pública. 
Rescate de unos grabados

Madrid.—El señor Tormo mani
festó a los periodistas que el claus
tro de la Universidad de Granada 
había ratificado su confianza al rec
tor y al vicerrector, en vista de lo 
cual estos señores retiraron la dimi
sión que tenían presentada.

También dió cuenta el ministro a 
los informadores que por la sucursal 
del Banco de España, en París, se 
habían girado 37.OOO marco? oro a 
Berlín, para pago del rescate de unos 
grabados antiguos, que fueron roba
dos de la Biblioteca Nacional.

Cinco personas asfixiadas 
en un incendio

Pamplona.—En una finca situada 
a las afueras del pueblo de Carear, 
vivía el matrimonio Carmelo Insate 
y Angela Lipuzcoa, con tres hijos de 
tres años, veinte meses y dieciocho 
días, respectivamente. También resi
dían con el matrimonio los ancianos 
padres de Carmelo.

Anoche se incendiaron unos 
miares de paja inmediatos a la 
vienda, que en breves momentos 
vió invadida por densas nubes 
humo.

al- 
vi
se 
de

El matrimonio $e arrojó a la calle 
desde una ventana de cuatro metros 
de altura. Las restantes personas no 
pudieron huir, pereciendo asfixiados 
los tres niños y los dos ancianos.

Huelga general en las mi
nas de Asturias

Oviedo.—Por solidaridad con sus 
compañeros de la zona de Langreo, 
se ha declarado la huelga general de 
mineros por cuarenta y ocho horas 
en toda la cuenca asturiana.

Trabajan únicamente los mineros 
afiliados al Sindicato Católico y los 
socialistas.

Me n c h e t a

NOTAS OE HACiEMA
La palabra «comercio» y la con

tribución industrial
Como resolución a instancia del 

presidente y secretario de la Junta 
Central de los Colegios oficiales de 
Agentes comerciales de España, so
licitando una aclaración referente a 
la interpretación que debe darse a Ja 
palabra «comercio» consignada en 
el epígrafe 31 de la clase 3.a, de la 
tarifa segunda de industria!, se ha 
dispuesto por Real orden del minis
terio de Hacienda de 8 del actual 
(«Gaceta» del 12), que se declare 
que la palabra comercio, que es en 
general el conjunto o la clase de co
merciantes, alcanzan en este caso a 
las empresas o establecimientos co
merciales o industriales que para la 
venta o aplicación de los artículos 
ofrecidos, los adquieren directamen
te de las fábricas o almacenes.
Padrón de Automóviles de Pa

tente Nacional
Se recuerda a los propietarios de 

automóviles y empresasde líneas para 
conducción de viajeros y mercancías, 
cuya cabeza de línea se halla domi
ciliada en la capital, que está a pun
to de agotarse el plazo de quince 
días concedido por el Reglamento 
de 28 de Junio de 1927 para Admi
nistración y cobranza del Impuesto 
de Patente Nacional de Circulación 
de Automóviles para examinar el 
Padrón de contribuyentes para dicho 
impuesto en la capital, formado en 
la Administración de Rentas públi
cas de la provincia y poder entablar 
las reclamaciones que estimen perti
nentes a su derecho.

CALLOS
Usando sólo tres días el patentado 

UNGÜENTO MAGICO, desaparecen to
talmente CALLOS Y DUREZAS, OJOS 
DE GALLO Y JUANETES. Hay mu
chas imitaciones ineficaces. Exigid UN
GÜENTO MAGICO.

Farmacias y droguerías 1,GO pesetas. 
Por correo, 2 id. FARMACIA PUERTO, 
PLAZA SAN ILDEFONSO, 5, MadrM.

30.000.000 de pesetas 
que se distribuirán en participaciones entre la numerosísima clientela que 

tiene la zapatería de

MATIAS MORENO 
(FRENTE A LA CARCEL)

Ferretería de Demetrio
Hemos recibido los últimos modelos de camas en todas las clases. Es la 
casa que las vende más baratas. Antes de hacer las compras pasar por la 

ferretería de DEMETRIO y OS AHORRAREIS DINERO

PLAZUELA DEL CORPUS, 11
CASA s& is:

La zapatería LOS CHICOS 
Ha recibido 5.000 pares de zapatillas en piso de goma y suela de la mejor clase 
que puede fabricarse. Dada la buena calidad son inmejorables. También ha re
cibido un grandioso surtido en artículos de invierno en pisos de goma, suela y 
crepé. Es la casa que más surtido tiene y los mejores calzados, por hacer sus 

compras a los mejores fabricantes.
VENDE TANTO POR VENDER BUENOS

CALZADOS Y VENDERLOS BARATOS
(Nada de cuentos); aquí son realidades. Visítennos y se con

vencerán.
SIEMPRE NOVEDADES EN 14 ZAPATERA LOS CHICOS

Frente a la estatua de Juan Bravo y junto a la del sucesor 
de muebles «Casa de Sessé».

UENTESy

MODEÍOS 
DE1NMEJO  

SUMADOS. 
LDUBOSC 

OPTICO 
^RAL-I9y ,2I-M/.[)RID
ai»-© msíA ia  ij e  w * 
CKW DE IAS

So arrÉonrlnn ios pnstos del case- 
OC río de Matamauza- 
nó, jurisdicción de Fuentemilanos, para 
300 reses lanares, por la temporada; 
hay buenos encerraderos. Para tratar 
de los mismos, con los colonos, en dicho 
caserío.

Coche “Citroen,, 
asientos, a toda prueba y en perfecto 
estado y en inmejorables cpnaiciones. 
Razón, La Papelera, de José Alonso, 
Juan Bravo, 20, Segovia.
Cte Uítnrip una chota recién nacida, 
uw Vviluu raza holandesa. Infor
marán en la portería de los TJisioneros.

Sis una piara de "IfíO reses me- 
Üw wGIIUü riñas. Para tratar, con 
Gaudencio Pérez, en Villoslada.

molinero de piedras, 
Üü que sepa bien la obli- 
^acióo, para el «Molino del Cura», en 
Lastras de Cuéllar: se garantiza casa, 
luz y sueldo. Para tratar, con el dueño, 
Damián Pastor Bermejo, eu Zarzuela 
del Pinar.

Qq Vpnfip muía yeguata, treinta 
Uv VGil JO meses, domada, de cinco 
a sois dedos sobre la cuerda. Para tra
tar, con Honorato Manso, caserío de 
«Abad Don Blasco», en Etreros.

ATEI^r CIOIV
¿Cómo consigue usted resarcirse en parte de la pérdida que ha tenido 

en su cosecha? Comprando en casa de

MATIAS MORENO
(FRENTE A LA CARCEL)

que tiene acreditado vender los mejores calzados y más baratos.

A los señores secretarios
DE ACTUALIDAD

Los impresos necesarios para dar la relación de CASAS HABITABLES 
y CUADERNO DEL AGENTE REPARTIDOR, según loa modelos 

de! «B. O.» del 5 de! corriente, se venden en la

IMPRENTA Y LIBRERIA BE GERMAN HERRANZ
PLAZA MAYOR, 5 (LOTERIA)

Si no han recibido el catálogo de la modelación de esta casa, 
pídale inmediatamente, que se le remitirá gratis.

Material contra incendios “ M O 4! M ■ O U T ”
Extintores para todos Jos usos. Motobombas hidroquímicas combinadas- 
Autobombas para primera salida. Equipos especiales para Ayuntamien

tos, fábricas, almacenes.
R E P R E S E N T A N T E

F. MARTIN Plazuela del Doctor Gila, 1.—SEGOVIA

Sálvese el que quiera, no el que pueda
Para conseguir una participación de los billetes del sorteo de Navidad 

tiene que comprar calzido en la zapatería de

MATIAS MORENO
(FRENTE A LA CARCEL)

T'K JO

Onduladora
CONTINUA EN LA PELUQUERIA

DE FRUTOS
CERVANTES, NUMERO 19

“'“al mac én DE PESCADOS “
DE.

JUAN JOSE GARCIA
Con el fin de que nadie pueda ser sor

prendido ni engañado y que ai propio 
tiempo conozca al día los pescados que 
se reciben en Segovia, he creído oportuno 
insertar diariamente los precios de los 
mismos en los periódicos de esta capital.

TIe aquí los precios:
Congrio........................................... 2,00
Besugos.......................................... 0.90
Pescadillas grandes......... ........... 1,50
Idem terciadas....................   0,80 y 1,10
Sardinas......................................... l,C0
Idem pequeñas.............................. 0,50
Calamares...................................... 2,50
Negros............................................. 0,70
Almejas .......................................... 1,50

pialas tilaestioiies
dolor de estómago, acedías

’y; y vómitos, flatulcacias, dia- 
7^ neas en niños y adultos, 

que, a veces, alternan con 
estreñimiento, inapeten- 

vV. da y demás enfermoda- 
des del estómago e in- 

■£3 testinos, se curan con d

Vais: Piiacipaíes farEídM 
da! ¡ñadí.

M.C.D. 2022



Año XXX.—Número 7.641 EL ADELANTADO DE SEGOVIA
PROBLEMAS LOCALES Y PROVINCIALES

Del concurso del Ateneo
Lema: «Granos de arena».
El concepto de Segovia es: Ago

bio de tributos, carga muerta y uti
lidad escasa. El programa de Costa, 
«Escuela y despensa», son los pro
blemas apremiantes por resolver. 
Pan, justicia, cultura y que Segovia 
sea madre de segovianos.

Organizar servicio de oficinas. Po
ner ascensor para servicio de ofici
nas a cargo del portero, sin aumen
tar plazas. Ramo por ramo: revi
sarlos, intensificar su acción: con 
movilidad en los serenos, actividad 
en los guardias, con amortización de 
diez plazas, y • publicación mensual 
de los servicios prestados, cual se 
hacía anteriormente. Servicio de lim
piezas: hacerla general en barrios 
extremos y no limitarse a coger cua
tro papeles, y esmero en Cemente
rio. Estudiar y dotar al barrio de 
San Lorenzo de local y material para 
educación de tan extenso barrio sin 
maestro ni dotación. Revista de per
sonal y material del Ayuntamiento 
en paseo del Salón, en l.° de Mayo 
de cada año. Librar a las calles de 
estorbos, por ser vías públicas, y, 
frente al teatro el paso franco, ¡acor
daos de Novedades! Que el servicio 
de incendios sea para Segovia; sin 
prodigar tanto el ramo de sastrería. 
Que se construyan casas baratas; en 
Cartagena se construyen 1.500, y 
aquí... todos buenos. Quitar y ven
der soportes de faroles de petróleo 
y quitar pegotes en fachadas y le
treros inútiles. Suprimir el agua gra
tuita, y darla para Hermanas de los 
Pobres, Siervas y Refugio; relación 
de mercedes gratuitas. Poner fuen- 
tecilla metálica en pilar central del 
Banco de Crédito, por ser de utili
dad general. Comprar armaduras y 
construir por el Ayuntamiento ban
cos de madera para jardines y pa
seos de verano. Con presupuesto de 
sanidad acometer aguas residuales a 
tubería hecha de carretera de Santa 
Lucía. Restablecer el caño que había 
frente al Hospicio y ver de explotar 
el agua medicinal de La Losa. Ver 
la utilidad pública que prestan la 
Biblioteca municipal y provincial. 
Utilidad que prestan los terrenos 
—-si es que se compraron—para

na idea beneficiosa al bien general 
Menos discursos, menos sonetos y 
en vez de definirse, lo que hay que 
hacer es comprimirse, y, no derro
char.

\ alores materiales son: dinero, di
nero y dinero. Valores morales son: 
unión voluntad, inteligencia, justicia 
y trabajo, para tener «Escuela y des
pensa», que es a lo que debemos as
pirar.

Bases del concurso
Los concursantes deberán respon

der a estas tres preguntas:
1 .a Concepto que le merece el 

estado actual de Segovia.
2 .a Cuáles son sus problemas más 

urgentes y orden de preferencia para 
resolverlos en razón a su importancia 
y a los recursos disponibles para ello.

3 .a Procedimientos para conse
guir en el menor tiempo la mayor 
prosperidad para Segovia.

Los trabajos se enviarán en cuar
tillas de cuarto de pliego, escritas 
por un solo lado, sin que cada res
puesta pueda exceder de una cuar
tilla.

Las contestaciones se remitirán en 
sobre cerrado, con un lema. En so
bre aparte, también cerrado, se hará 
constar el nombre y apellidos del 
autor.

villa, y asimismo guardan agradable 
recuerdo de Portugal. Por la noche, 
a Jas ocho, cenaron con su séquito, 
y después, en uno de los salones del 
hotel, se celebró una fiesta andalu
za. Sus Altezas mostraron gran satis
facción por la fiesta e hicieron repe
tir los números de algunas bailari
nas, especialmente las seguidillas. La 
fiesta duró hasta las once de la no
che, en que se retiraron a descansar, 
expresando su complacencia por los 
típicos bailes andaluces, que no co
nocían. Hoy saldrán para Córdoba y 
Granada, de donde marcharán a Bar
celona en tren especial. Parece ser 
que lo que más ha llamado la aten
ción de sus Altezas ha sido el so! de 
Sevilla, que hoy lució espléndida
mente.

Los Príncipes del 
Japón en Sevilla

Están encantados de su visita a 
España

Sevilla, 13.—En tren especial lle
garon ayer a las ocho y media, pro
cedentes de Lisboa, los Príncipes ja
poneses Takamatsu. Se alojan en el 
hotel Alfonso XIII, donde ocupan 
el departamento de Príncipes. En el 
edificio ondea la bandera japonesa.

Poco después, el príncipe japonés 
estuvo visitando las ruinas de Itálica 
y admiró lort últimos mosaicos des
cubiertos. Marchó después a la Ca
tedral y a la Biblioteca colombina, 
donde axaminó los documentos refe
rentes a Colón, y firmó en el álbum. 
Entre los documentos que examinó 
figuran un autógrafo de Colón, firma
do en Santo Domingo, en el que se

Granja agrícola. Coste del purifica- hace referencia al Japón y a sus ri-
dor de agua y servicio. Poner a la 
vista y alcance de los labradores la 
maquinaria agrícola, datos, precios, 
etcétera, y ver de construirla aquí. 
Aplicación del arrinconado pabe
llón de hierro, que no ha produci
do un céntimo y costó miles de pe
setas. Construir pabellón para ex
posición semanal, en verano, de pro
ductos fabriles: Loza, Klein, pastas, 
curtidos... No prodigar suscripcio
nes ni cohetes con cualquier pretex
to, y suprimir rifas, porque cada

quezas; otro documento en el que se 
relata el bautizo de un embajador 
del Japón celebrado en el siglo XVII, 
en las Descalzas Reales de Madrid, y 
un tercero en el que se da cuenta de 
la visita que hizo al Rey de España 
un embajador del Emperador Idata 
Maamu, para pedirle el envío de mi
sioneros al Japón.

Los principes de Takamatsu salie
ron por la tarde y se dirigieron al 
Parque de María Luisa. Vieron la 
plaza de España y la de América,

-------------------------------------- ' —-

REUNION DE MINISTROS

Se ha redactado la decla
ración ministerial acerca 
de los propósitos electora

les de! Gobierno
La nota se facilitará esta tarde

Madrid, 13.—A primera hora de 
la noche acudieron al ministerio del 
Ejército, sucesivamente, los minis
tros de Fomento, Gracia y Justicia y 
Economía. Pasaron a las habitacio
nes particulares del presidente para 
tomar el té con éste, y la sobreme
sa se prolongó largo tiempo.

Es indudable que el Consejo de 
hoy en Palacio, por las circunstan
cias y porque envuelve el propósito 
de solicitar por parte del Gobierno 
la aquiescencia regia a los acuerdos 
sobre fijación de fechas para las elec
ciones, ha despertado gran expecta
ción política. No es de extrañar, por 
tanto, que la reunión de ministros 
tan calificados como los señores Ma
tos, Rodríguez de Viguri y Estrada, 
con el general Berenguer, en víspe
ras de un acontecimiento como el 
de'hoy, provocara muchos comenta
rios. Se ilegó a decir que quizá se 
hubiera cambiado impresiones acer
ca de una posible modificación mi
nisterial. Las conjeturas carecían de 
fundamento. La reunión de anoche 
fué una consecuencia del Consejo 
del martes, en el que quedaron de
signados los señores Matos y Rodrí
guez de Viguri para redactar la de
claración ministerial que, en punto 
a los propósitos electorales del Go
bierno, ha de ser facilitada esta mis
ma tarde.

Leída definitivamente la nota—se 
cree que su importancia será apre
ciada inmediatamente por la opi
nión—el presidente le dió su asen
timiento, porque recoge perfecta
mente el sentir de la deliberación 
del Consejo, y, ni cercena ni añade 
nada a lo acordado por eí Gobierno.

El extraordinaria de “El 
Norte de Castilla,,

«El Norte de Castilla», consecuen
te en su tradición agraria, publica el 
acostumbrado número extraordina
rio anual, dedicado a las cosechas 
mundial y española en el año 1930.

Consta el número de 32 páginas, 
con profusión de cuadros estadísti
cos, mapas y gráficos, amén de ar
tículos de redacción muy documen
tados, y de colaboración; ésta, co
piosa y debida a firmas prestigiosas 
de agrónomos, labradores y técni
cos de diferentes ramos, atañederos 
todos al campo y a sus productos.

Este número de «El Norte» es un 
alarde que honra al viejo y popular 
periódico castellano, tan cuidadoso 
y atento siempre a los problemas 
agrarios de la región castellana y de 
de España entera.

He aquí el sumario de dicho nú
mero: U

«La cosecha de trigo en España», 
por F. A.

«La cosecha de trigo en el mun
do», por F. A.

«Para la defensa labradora.—Pa
sado, presente y futuro», por Ra
món F. Arias.

«La parcelación de la propiedad y 
la permuta obligatoria», por Pedro 
León Pernía.

Jueves Id de Noviembre

ES EL ABONO INSUPERab^ 
Efectos rapidísimos aun con escasa n - 
No acidifica las tierras, ni quema las

Contiene, además, yodo
MUCHOS AÑOS DE EXITO SIN IGUAL EN TODA ESP e 

LO GARANTIZAN " A

INFORMES, MUESTRAS E INSTRUCCIONES, GRATIS

Comité del Nitrato de Chile
IVENIQI Pl Y MARGALL, 16. APARTADO B.-MAfiRio

Cómo ve a España desde 
tierra y desde aire el jefe 

del “8-38”
La famosa carta que dió lugar a 

una revolución dipSomática
Vitoria, 13.-—Con motivo de ha

ber aterrizado en este aeródromo el 
avión alemán^G-38» en su viaje de 
Lisboa a París, los periodistas pre-

«La orden cisterciense y la agri- guntaron al comandante sobre el in-
cultura», por Francisco Antón.

«Un problema de Castilla.—El 
cultivo del maíz», por Silverio Pazos, 
ingeniero agrónomo.

«Molinería técnica», por Antonio 
Pérez Loréo.

«Los montes y la agricultura.—El 
carbón vegetal sustitutivo de la ga
solina», por Pablo Cosculluela, inge
niero de Montes1?

«El cultivo de la avena», por M. Ma
ría Gayán, ingeniero-director de la 
Granja Agrícola de Valladolid.

«Lo primero, vivir.—Urge una po
lítica agraria», por Gregorio Mata- 
llana.

«La mala calidad de los trigos de 
esta cosecha/—El cultivo de los de 
fuerza en Castilla debe de fomentar-: 
se.—Es la forma de resolver el pro
blema triguero nacional», por Anto
nio Allué.

«Las estadísticas agrícolas oficia
les.—Cómo se hacen», por Antonio 
García Romero.

«Cosechas españolas.—Centeno, 
granos de pienso, legumbres.—El 
«cocido», comida cara», por Fran
cisco Carmena.

«El clima de la cosecha», por Elí
seo Nieto.

BOLSA 9E
VALORES DEL ESTADO Día 11 ¡ Día 12

casa tiene sus gastos. Carteles de así como algunos pabellones de la
precaución junto Escuela de Col
menares y poner o concursar carte
leras. Pintar las horas en la esfera 
del reloj y poner los- anuncios ofi
ciales al alcance de que puedan 
leerse. Utilizar salón Purismo de 
siete a ocho y media, de Diciembre 
a Febrero, para que a las señoritas 
las sirva de trabajo, recreo, casino y 
tribuna. Fomentar el veraneo y los 
productos de fábricas y talleres se
govianos; ¿qué hay de la fábrica de 
cemento? Alumbrado intenso en las 
primeras horas, compensado con 
alumbrado reducido en las últimas, 
y el gasto igual. Agua, triple luz, ba
rrederas, fábricas, tranvías... ilusio
nes; siendo Segovia de tercera, no 
se puede competir en gastos con las 
de primera, ya que la generación 
actual tiene sobrada carga, y por 
ello propongo cosas factibles de 
poco coste. Que la Prensa acoja 
cualquier escrito que contenga algu-

Exposición. Les gustaron mucho los 
jardines. Luego visitaron el Alcázar, 
acompañados por el general Tavira; 
recorrieron todas las dependencias 
del histórico edificio y pasaron a Jos 
jardines, donde se hicieron funcio
nar las fuentes misteriosas. Después 
estuvieron en el Hospital de la Cari
dad para ver los valiosos cuadros 
que allí se conservan y en la Casa 
de Pilatos y regresaron al hotel. En 
él recibieron una cesta de ñores de 
los jardines del Alcázar.

Sus Altezas adquirieron numero
sos objetos típicos. La princesa com
pró mantillas, peinas, castañuelas y 
figuras de muñecas vestidas típica
mente. Sus Altezas se muestran real
mente encantados del Rey de Espa
ña y del recibimiento que se Ies tri
butó en Madrid, que recordarán toda 
su vida. Dijeron que la capital de 
España es una bellísima ciudad. 
También les ha gustado mucho Se-

La nota, si es aprobada por Su 
Majestad el Rey, se facilitará a la 
Prensa de cinco a seis de la tarde Serie F. de 5Q.0C0 

A. de 500

Interior 4 0/0

LiJ

co

en

=>

Relojería, joyería, platería
Extenso surtido de relojes de toaas clases. 

Despertadores, alta fantasía.
Relojes de pared de nueva creación. La co
lección más completa de relojes de pulsera 
en áncoras y cilindros. Calidad inmejo

rable.
COMPOSTURAS EN TODA CLASE 

DE RELOJES
OBJETOS para regalo. Sortijas, penaien- 
tes, medallas, cadenas, cruces, pulseras en 

platino y oro de ley garantizados.
Cubiertos y servicios de mesa de la mejor 
plata de ley. Objetos de fantasía en metal 

blanco y plateados.

Siempre novedades 
Precios reducidos

de hoy.
Los rumores de crisis parcial 

carecen de base
Madrid, 13.—En cuanto a los ru

mores que anoche circularon con in
sistencia sobre una posible crisis 
parcial, carecen de base. Por impre
siones recogidas de varios ministros, 
puede decirse que no está en los 
propósitos del general Berenguer 
modificar la constitución del Go
bierno, a menos que algo imprevisto 
lo determinara.
----- --------- ——----------

LOS TEATROS

EN JUÁtÍBRAVO 
«Icaros», producción cinemato
gráfica, marca Metro Goldwyn

Mayer
I.a película pasada ayer en el tea

tro de la plaza Mayor es el panegí
rico solemne de la aviación. El rea
lizador cinematográfico, con una cla
ra y definitiva visión de las posibili
dades escénicas, ha dejado, en segun
do término, la anécdota y aun la 
misma labor de los actores. Con la 
colaboración de los aviadores nor
teamericanos, ha logrado momentos 
de verdadero acierto y de suprema 
emoción. Así se pasa muchos metros 
en que las proezas aéreas son el pun
to central del interés en los especta
dores. Esto se logra con una limpia 
fotografía y con una técnica depu
rada.

Como complemento a la parte es
pectacular del film, se desarrolla una 
leve acción en que el amor y la amis
tad juegan plácidamente con unos 
sencillos personajes. El drama ad
quiere su mayor intensidad en las 
escenas de los aviadores perdidos en 
la inmensidad del Pacífico.

Ramón Novarro y Anita Page 
cumplen su misión de forma deco
rosa. No puede pedirse más en una 
película en que no son ellos los que 
han de justificar la realización de los 
momentos culminantes.

El público—muy numeroso en las 
dos secciones—elogió cumplidamen
te esta producción de la casa Mitro 
Goldwyn Mayer.

Km-irtizabk 4 °/0 
Serie E. da 25.000...

— A. de 500....
Amortizable 5 °/0 viejo

Serie F. de 50.000....
— A. de 500 ....
Amortizable 5 % 1917

Serie F. de 50.000.,..
— A. de 500.... 
¿ntortizable 5 % 1926 

Serie F. de 50.000,...
— A. de 500 .... 

Amortizable 5 % 1927 libre 
Serie F. de 50.000 ....
- A. de 500....
Amortizabie 5 0/0 1927 

con impeesto
Serie F, de 50.000 .... 

— A. de 500 ....
Amortizable 3 0/0 1928

Serie H. de 250.000...
- A. de 9)0...
Amortizable 4 °/01928

Serie H. de 200.000.., 
— . A. de 400...

Amortizable 4 1/2 % 1928 
Serie F. de 50.000 ....

— A. de 500..,. 
Amortizabie 5 0/0 1929 libre 
Serie F.........................

— E.........................
- D.........................
— O.........................
— B.........................
— A.........................

Deuda Ferroviaria
Serie A. de 500.... 

— C. de 25.000 ....
Valores especiales

Cédulas Hipotecarias. 
— 4 por 100........
— 5 por 100........
— 6 por. 100........

Acciones
Banco de España...,.

— Hipotecario....
—- Hispano ñmeñtano....
— Español de Crédito.... 

Arrendaiana de Tabacos.........  
Madrid Zarsgou-fclítMtB..........  
Norte de España........ 
Explosivos...................

Oblipaclonei
Serle de Lipiria l.6 «rii........

— 2.a -........
- 8.a -........
- 4.a -........
— 5.a -........

69.50
70,75

1
75,00, 
74,751

91,90 
91,cO

86,75
86,75

99,25
99,75

99,55
99,75;

84,25
84,25

72,10
69,40

86,60
86,25

90,00 
90,00

99,45 
99,45 
99,45 
99,4P 
99,50 
99,75

98,75
98,75

92,90

110,00

597,00 
451,00 
246,03 
420,00 
230,00 
511,00 
551,00

1.000,00

69,25
68,75
70,5u
70,50
70,00

F. M. y G.

69,50
70,75

74,50

87.00 
87,00

99,10
99,70

99,65
99,85

84,25
84,25

69,25

86,00

90,00 
90,50

99,50
99,50
99,50
99,50
99,50

99,Í0 
88,00

93,00

111,00

599,00 
451.00 
246,00 
415,00 
230.00 
510,50 
549,50 
997,00

69,50

Qa V&’ldPi choto de seis días. Razón, 
Uü #vii6UG on la lechería de las Cua
tro Callos, Segovia.

JldlH'1
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El®! 
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cidente ocurrido durante su estancia 
en Madrid, con motivo de la carta 
al comandante Franco.

—No, no—contestó el señor Ru- 
bert Brown Repito que eso fué 
mentira. Esa fué una táctica indigna, 
tomándonos por instrumento de ren
cillas personale y pasiones políticas 
que a nosotros tampoco nos deben 
incumbir A Franco podemos admi
rarle como aviador; como político, 
no nos importa nada, absolutamen
te nada. Lo que sí nos indigna, lo 
que no podremos olvidar jamás, es 
que a mi y a mi tripulación nos ha
yan atribuido esa patraña calumnio
sa. Si se quería hacer propaganda 
partidista, ¿por qué se nos buscó 
como víctimas?

Esa carta la escribió el represen
tante de la casajunker. Díganlo así. 
El representante, pero sin ostenta
ción, sin investidura del cargo. Fué él 
personalmente. Allá él. ¿Por qué se 
quiso mezclar mi nombre, haciéndo
me víctima de una propaganda cuyas 
consecuencias desagradables toqué? 
Pero todo eso se arregló —dijo satis
fecho—. El Gobierno español des
cubrió la infamia y deshizo el error. 
No sucedió nada por ia caballerosi
dad del general Berenguer, ilimitada

para nosotros, que supo ¡nteti? 
ei malintencionado giro ques» /• 
dar a lo que fué.exciusivam-.^V^ 
personal de un señor repr^;...1 
que obró por cuenta propia Ya.‘ 
dicho que tengo la seguridad 
fué sorprendida su bondad excnL

—¿Y el tripulante que quedó?. 
Madrid? 4

—No quedó nadie. Doce salims 
de Aleraamia y doce regresamos.

2\Ianifestó también que Espi’- 
desde las nubes, es francamente 2 
mirable: «desde el suelo—añadió- 
magníficamente caballerosa y acog* 
dora. Franca, como su franqueza¿ 
dalga. El vuelo Madrid-LisboaA,;-.c. 
ria, excelente, magnífico».

FABRICA DE EMBUTIDOS
DE

ANGEL LOPEZ GRADILLAS
Ventas al por mayor y menordi 

tocino y mantecas
JUAN BRAVO, NUMERO 30

TELEFONO 203
La salchichería más antigua de la capi
tal, jamones del país y serranos, inmét- 
so surtido en embutidos desde loe mu 

económicos a los más selectos
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Fiambres de todas clases, surtidos fines, 
variados.

Tocino blanco fresco, 2,50 kilo

¡GANADEROS!, ¡LECHEROS!
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C 
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Alimentar vuestros ganados con 
de remolacha. Dispongo de existí ...— 
en varias fábricas,-entre ellas en asobras 

acreditada de Valladolid.
José Junquera Devesa

MEDINA DEL CAMPO

TOSE
DE

Arsenio Pellón Ruiz (e hijo)
SANTA MARIA DE RIAZA ^SEGOVIA)

Esta casa refunde las campanas en los mismos pueblos donde p- 
y en su casa, con veinticuatro horas de obtención. Es la más antigua p 

llevar cuarenta y cuatro años y sus aleaciones han sido y son lega

ESTUFAS DE CALIDAD
Con un 20 por ICO más de calorías que las del modelo l92/> 

siendo de las mismas dimensiones.
¡Exito constituyente y definitivo!

CALEFACCION POR CATALIZACION
Patentes: 96.544 y 105.878 ,

Sin el más pequeño inconveniente

PREMIADAS CON MEDALLA DE OR°

en la Exposición Internacional de Barcelona, 
VERDADERAMENTE MARAVILLOS< >

Sin^fuego, sin llama, sin ceniza, sin o'O'-etaS
Precio del aparato completo, 120 P® ( 
ESTUFITA DE BOLSILLO APARATOS INDUSTR ■

Criadoras avícolas ISOTER^II
Precio: 85 pesetas ..... p f-

Procedimiento científico operado a baja tempera
la acción Catalíptica del platino 

Funciona sin interrupción y bin peligro alguno, aña
gasolina cada veinticuatro horas

Consumo: cinco céntimos P°r
EXPOSICION Y VENTA

hora
41®*

PLAZA MAYOR

Industria Española de Estufas ISüLJ
ARAGON, 277.—BARCELONA
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